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do en seguida, con pesas patrones, tres pesadas 
distintas y que den indicaciones bastant;e separa
das unas de otras: esas indicaciones han de corres
ponder, respectivamente, con los pesos colocados 
en el platillo. · 

V. Estando el aparato dispuesto para pesar 
por mayor, es decir, h~biéndose insertado el con
trapeso adicional en el solidario, cárguese con seis 
kilogramos y procédase al exámen de la barra 
graduada; para esto, habrá que hacer tres pesadas 
distintas, agregando pesas patrones sin exceder de 
cuatro kilogramos, á los seis_ kilogramos colocados 
previamente en el platillo, y corriendo el contra
peso corredizo, en cada pesada, la cantidad corres
pondiente. Si el aparato está correcto, el índice 
de las graduaciones circulares ha de señala1: la di
visión que lleva marcada seis kilogramos. 

En las pesadas que hay que practicar para exa
minar las graduaciones circulares y la barra, el 
aparato no debe acusar un peso mayor que el peso 
real colocado en el platillo; pero se tolerará que su 
indicación sea menor en una cantidad que no ex
ceda del peso mínimo dado por el propio aparato. 

VI. Finalmente se examinará si la sensibilidad 
del aparato es la reglamentaria, cargándolo con un 
peso cualquiera inferior á diez kilogramos, anotan
do la indicaci6n que acuse y adicionando después 
en el platillo pesas patron~s que no excedan de la 
menor pesada dada por el mismo aparato; el equi
librio debe turbarse, sin que el índice vuelva á se
fialar la indicación de peso anotada. 

Siempre que el aparato satisfaga los requisitos 
anteriores, se aplicarán en lugar visible las marcas 
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de autorización resp~ctivas, y en caso contrario 
será desechado. . . . 

Reitero a Ud. mi dist1ng-mda consideración. . 
México, Septiembre 24 de 1907.-0. Molz

na.-Al 

Secretarla del Gobierno del _Esta1o Libr~ . y So-
berano de Nuevo Le6n.-Secc16n 2--Justtcta, Fo
mento é Intitrucción Pública --Ü!fcu!ar número l. 
-El Pr<::s1dente de la Junta Arque6tila _de _Nu;:vo 
León dice á esta -;ecrc:taría, en comumcac16n fe-' . 
cha 11 del actual, lo que s1que: 

••La Junta Arqueófita que tengo el hono: _de pre
sidir en sesión verificada ayer, acord6 d1nguse al 
Sr. Gobernador, como me honro en hacerlo por el 
dio-no conducto de Ud., para suplicarle_ respetuo~a
m~nte, se sirva. si lo tien'l á bi.,en. pedir á lo5 CL. 
Alcaldes primeros dt: lo, \1u01c1pios forá_oeuti d~l 
Estado una noticia acerca de la existencia de edi
ficios 6° monumentos antiguus que tengan alguna 
relaci6n con la HiAtoria patna y merez_can por al
gún concepto ser conservados; encarec1éndoles ex
nresen á quien pert<::oecen lo,; relacionados ed1fi
~ios o monumentos; recomendándoles además que 
digan también Ai hay algunas obras de la natura
leza, como bosques, puentes, calzadaH, &.&. que 
por su b ~1 leza, magnitud 6 importancia débau 
igualmente con~ervarse.-Y_ atentamente ~up_hco 
a usted, Sr. Secretar10, se sirva hacerlo s.ibe1 al 
Señur Gobernador.» 

Lo que trai,cribo á usted por _acuerd~ del Sr. Go
bernador, recomendándole se s1_rva mformar cuan
to ant~s s~a posible, á esta Oficina, ~cerc I de los 
puntos á que se refiere h comu01cac16n msertr

3
_ 
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Quedo en espera de que acuse usted recibo de 

la presente. 
L!bertad y Con,stituci6n. Monterrey, 17 de Oc

t~bie de 1997,--El Secretario de Gobierno,Ramón 
0. Chávarrz.-.A1 C. Alcalde l º. de 

Secretaria del Gobierno dP.l Estado Libre y So
berano de Nu_evo León;-Secci6n 3~-Gobtrnación 
Y Guerra.-C1:c~lar numero 2.-El Sr. Goberna
dor,0 en cumplimiento de lo ditipuesto en el artícu
lo 2· de la Ley del Notariado fecha 18 de Diciem
b:e de 1906, ha tenido á bien determinar que sean 
diez las Notarías Públicas que haya en el Estado 
en lo_s lugares que en seguida se expre~an: ' 

_Seis en ~ont~rrey, á cargo de los Notarios Pú
b_bcos prop1etano~ Sres. Tomás()_ Pacheco, Fran
c1_sco L. Pé1:ez, D16doro de los Santos, Lic. Crispi
mano Madrigal, Lic. Manuel Garza Campos y Lic. 
Carlos Lozano. 

,U~a en Ca_dere_ita Jiménez, á carg-o del Notario 
Publico prop!etario ~r. José Ascención Garcla Leal. 

U~a e~ Lmares, a cargo del Notario Público 
prop1etano Sr. JesÚR García Garza. 

U~a e~ Santiago, á cargo del Notario Público 
prop1etano Sr. Andrés Marroquín. 

U~a en_ Lamp~zos, á cargo del Notario Público 
propietano Sr. Lic. Manuel Jiménez. 

Lo que participo a Ud. por acuerdo del mismo 
Sr .. Gobernador para ~u inteligencia y fines consi
guient~s, quedando en espera de que se sirva acu
sar recibo de la presente. 

Libertad y Constit1:_ción. . Monterrey, 24 de 
Octubre de 1907.- El Secretario de Gobierno Ra-
món G. Chávarri.-Al C ' 
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BER1VA RDO REYES, Gobernador Constitucio

nal del E.~tado Libre y Soberctno de 1Vuevo León, 
á todos sus liabitantes, hago saber: que el H. Con
greso del mismo, Ita decretado lo que sí.que: 

Número 14. 

El XXXIV Congres) Constitucional del Estado, 
representando al pueblo de Nuev0 León, decreta: 

Artículo único.-Se aument.l un .Regidor al per
sonal del Ayuntamiento ele la Villa <le China. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán
dolo imprimir, publicar y circular a quienes corres
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á dieciseiR de uctubre 
de mil novecientos siete.- V·irgilio Garza, diputa
do presidente.-C . .'vfadrigal, diputado secretario. 
-A. Botello, diputado s::cretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrc:y. Octubre 25 de 1907.-B. Reyes.-
Ramón G. C/uívarri, Secretario. 

1 

BER,VARDO REYES, flobernador Constituáo
nal del Estctdo Lib1·11. y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus ltabitantes, hago saber: que el H 
Congreso del mz'smo, Ita decretndo lo qne sigue: 

Número 15. 

El XXXIV Congreso Con<;titucional del Estado, 
npresentando al pueblo de Nuevo León, decreta: 
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Artículo único.-Se aprueba la reso!uc,ón del 

Ejtcutivo de fecha 10 de 2nero del corrit'.nte año, 
relativa á la exención dt impuc~tcs del Estado y 
Municipak~. con excepción de la predial, conce
dida ¡¡l capital, no menor de treinta mil pesos, que 
el Sr. Enrique 'l'ourniayrc invierta en la C(lnstruc
ción de un edilicio, en esta CiudaJ, desunado para 
establecer en el una e~CUfla du \IlSlrución pámaria. 

Lo tendrá enttndido el C. Gobernador, mandán
dolo irupnmir, µubhcar y circula1 á quienes corres
ponda. 

Dado en el Salón Jt Se~iones dd H. Congreso, 
del Estado,en Montcrrty, á dieci~tis de Octubre 
de mil novecienlu,; siete.-Virgzlio Garza, diputa
do presidentc:.-C. Madngnl, oiputado secietario.-
A. Botella, .Jiputado secretario. 

Por t.ant0, mando ~e irupl'ima, publique, circule 
y se le dé d debido cumpliwitnto. 

Monterrey, Octuhre :¿5 de 1907.-B. Reyes.
Ramón G. Chávarn· !:)uretario. 

BER1VARD0 REYES. Gobeniodor Constitucw
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todo.1 sus habitantes, ltago saber: que el H. Con-
greso del múmo, ha decretado lo que sz'g'ue: • 

Númc:ru 16. 

El X.XXIV Co~greso Cor,~titucional deí Estado, 
representando al putl.Jlo de .Nuevo León, decreta: 

Articulo 19 - Se faculta al tjecutivo para 
que durante el actual período constitucional con
ceda exención de impuestos del Estado y Munici. 
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palcs, por un término que rio excederá de veinte 

afíoR: . 
1 

d 
I --A las negociac.ior~s mdustn_a ~s e nueva 

implantación, que ~o~ su 1mpor,anc1a 1uzgue acree-
doras á esta franqmc1a. . . 

II.--A los capitales que se mv1ertan en la cons
trucción de pozos artesianos y ae e_stanques ó de
p6sitos de aguaR corrientes 6_ pluv1a~es, para_ c?~l
quier objeto CU) a importancia amente, a su 3u1c10, 
la roni:esión 

Articulo 29-EI Ejecutivo dará cuenta al Con-
greso, en cada caso, del uso que haga de esta fa-
cultad. E 

Lo tendr.1 entendido el C. Go?crnador_ del s; 
tado, mandá,ndolo imprimir, publicar y circular a 
qui e des correspc,n da. . 

Es dado en el Salón de ses10nes del H. Congre
so del Estado, en Monterrey, á v_ein_t~uno de Oct1;1-
bre de mil novecientos siete.-Virgilw Garza, di
putado presidente.- g. Madrigal, dip_utado secre
tario.--A. Bote/lo, diputado &ecretar'.º· 

Por t.ant,t,, mando se imprima, pubhque, circule 
' . y ,e le dé el debido curnp,1m1ento. 

Monterrey. Octubre 25 de 1907.--B. Reyes.
Ram6n G. CJiávarri. Stcretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador ~onstituc~o
nal del Estado Librf' y Soberano de J.uevo Leon, 
á todos sus habitantes, ltogo saber: que_ el H Con
greso del mismo, Ita decretado lo que sigue: 

Número 17. 

El XXXIV Congre.o Constitucional, del Est~do,_ 
representando al pueblo de Nuevo León, demeta. 
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Artículo único.-- Se reforma el artículo 9~ de Gue1 ra, se encargue de la vigilancia de la 6ª Zoua 
L:y de 7 de Abril de 1905, en los siguientes tér que en i,;u dunarcación c<·mprende á los Muniri-
mmos: pws éel Estado. . . 

Art. ~9-,En el Periódico Oricial del Gobiern Al decirlo á Ud. para ,-u conoc1m1ento, le reco-
se publicara_ c1da semestre la relaci6n de las Boti miendo por acuerdo del ~r. Gobanador que por 
cas, _Farmacias y demáA Est~blecimientos de 1 ,:~a autoridad rn reconozc;i , on el carácter dicho al 
Capital rlonde se vendan 8 ubst3ncia, medicinale~ Sr. Lópt·z Guerra, y que llegad.o el caso, le preste 
ex_presando la-; categ1,ría., que les corresponden ~u ayuda, i,;i fuere nece,ario para el desempeño ce 
lo, no_mbrcs d~ los rt:sp.rnsable~; haciéndose pn sus funcionf~; t n el conc, pto de qu<: dicho em
bhcac1ón sem rJ_a~te rrs,-'ecto de lo~ Establecimien- pleado tiene ~u res:dencia oficial en esta Ciudad. 
tos de los Mun1c1pt0H fllráneo-, cuando, sin exce- Sfrvasi:: Ud. acm;ar recibo rle la pre~ente. 
rler_se en cada período Hemest,ral, ¡0 pidan la, Au- Libertad y Con~t,tuciór,. '.11onterrey, 29 de 0c-
toridades respectivas tub1e Je 1907. - El Secrc:ario de Gobierno, Ra-

Lr> _tenil:á _entend,(,Jn el c. Gobernador, mandán- m6n G. rJ,ávan·i.---AI C. Ah alce lq de 
dolo imprimir, pub,1rn1· y circuhr á quienes co- ---
neisponda. · Congre~o del Estano de Nuevo Le6n.- · Etita H. 

ts darlo en el Sa1br! de Sesiones dtl H. Con- Legi!>la\ura, se ha :,u vido aprnb~. r con tó.ta fer ha 
g-reso ~el Esta~o, t.n . Monterrc·y, á veintiuno de el biguiente: 
Ocmb1e de un! novec•et•c·c,~ . 1·,.te rrt·~ .,. n - . · · ' ·' - , - r, ,-gt.io crarza 
ct1putad J pres1J •·nte._ ---C Ma,írigal, iliputado secre'. 
tano.-A. Bo!ello, d1pu t do '<('CJ'etario. 

Por tanto, mando se irnprim,<, publique circule 
Y HC le dé el debido cumplimiento. ' 

Mo~terrey, ,Oc:tu~re 15 de Hl07. --B. Reyes.
Ramon G. Chavarrz, '.::,ecr, tario. 

Secretaría del Gohiern,1 d•.1 Esta•lo Libre v So
berano rl~ Nuevo L1•ón - -' .. e -1· '-n 31 G b · ·6 . · · ''v .. " - O ern<1c1 n 
Y_ Guerra.-C1rcular núm. 3. -El U. Secret.; rio de 
E;tarlo Y del ~)eRpacho d•,: Comunicaciones y Obr:rn 
Puhli,cas, parl!c1::,a a e~le G0bi~rn,) en oficio 1011 
de, 16 del mes en. cur,D hab :r acorda 10 que el 
In,?cctor del Serv1c10 P, •s t.al U. Leopoldn l ,6pez 

Acuerdo ~úmero 3. 

Se aprueban l<1s cuentHs giradas por laH Tesore
rías Municipales de Aba,olo, Agualeguai;, Allen
de, Apodaca, A.rambe1rí, Bust,imante, Cadert.ita 
J1ménez, Cármen, Cerrnlvo,-Ciénega rle Flores, Co
lombia, Cbma, Dr. Arroyo, Dr. Cct:i", Dr. Gonzá
lez, Galeana, García, Ga1 za García, Gral. RraYo, 
Gral. Esc.Obt'do, Gral. Te, án, Gral. Trtviño, Gral. 
Zuazua, Guadalupe, fl ¡guera~, Hualahuise~, ltur
bide, Juáre1, Lampazo~. LiD"-l'e!', Los Aldamas, 
Los Henera~, Maiín, Mier y Noriega, Mina, Mon
temorelos, MonltTrey, Pará, , Pesquería t,hica. R~
yones, Sabinas Hidalgo, Saiinas Vir.toria, San N1-
colá1:, <le loti Garza::;, San Nicolás Hidalgo, Santa 

• 
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Catarina, Santiago, Vall ec11lo, Villaldama y Zar 
goza; correspondientes al año de 1906. 

Lo que tenemos la honra de comunicar á U 
para su~ efectos, reiterá,1dole nu•'Stra más distin 
guida consideración. 

. Libertad y ConstitucióP. M0nterrey, 19 de No 
viembre de 1907.-A. la1-tigue, diputado Secre 
tario.-C. Lozano, diputado secretario.-.Al 1~. Go 
bernador Constitucional del E~tado.-Presente. 

Congreso del Estado de Nuevo Le6n. 
Esta H. Legislatura en sesi6n ordinaria de esta 

fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente: 

.Acuerdo Número 4. 

Pri1!1e~o.--Se conmuta á Santos Prado en pena 
pecumar1a, la parte que le falta extinguir de la d 
un año, once mese., y dieciocho días de prisión · 
contar del día 11 de Enero de 1906, que tie le ¡'m
puso en sent:::ncia ejecutoria de 8 de Marzo del 
corriente año. 

Segundo.-El agraciado pagará al Estado la 
cantidad que corresponda á la pena conmutada, á 
raz6n de cinco pe,os por cada mes. 

Lo que tenemos la honra de decir á Ud. para 
su conocimiento y como resultado de HU atento ofi
cio número 354, de frcha 26 de Octubre anterior. 

Líbertad y Constituci6n. rv.tonterrey, 4 de No
viembre de 1907.--A. Lartigue, diputado secreta
rio.-C. Lozano, diputado secretario.--Al C. Go
bernador Constituciomd d~l Estado.-Presenre. 

• 
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BER1VARDO REYES, Gobernador Constitucio

nal del Estado Libi·e y Soberano dt Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: que ~l H. Con
greso del mismo, Ita decretado lo que sigue: 

Número 18 . 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado, 
representando al pueblo de Nuevo Le6n, decreta: 

Reglamento para el Hospital "González" 

CAPÍTULO I. 

Del Hospital en general 

Art. 1 º. El Hospital es un Establecimiento 
público, que se destina especialmente al alojamien
to y curación de los pohres de a~bos sexos, pu
diendo admitirse en él á cualesq u1era otros enfer- . 
mos que lo soliciten . 

.Art. 2'. El Establecimiento depende del Ejecu
tivo del Estado y se regirá por los acuerdos de éste; 
en lo que no expresen el presente Reg~amento y 
el Interior del Hospital, quedando baJo la Ins
pección del Uonsejo de Salubridad. 

Art. 3º. Las propiedades y fo~dos estarán á 
cargo del Adm!nistra~o:, el ~ue cuidará ~e si: con
servación, y baJO la v1gtlanc1a d~ la Direcc16n é 
inspección del Consejo de Salubridad. 

CAPÍTULO II. 

De la Inspección. 

Art. 4º. El Gobierno, ademas de ejercer como 
14 . 

• 
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-106- Médicos y el Administrador, y nombrar los demás 

lo juzgue mejor ~us facultades inspectoras, por c empleados para el servicio._ . 
duct? _del ConseJo de Salubridad, inspeccionará¡ nr Promover a~te el, ~Jecut1vo d<;l Estado Jo 
serv1c1os del Establecimiento: la Comisión del Co que Juzgue necesario y util para me.1orar el ser-
sejo será anunciada al presentarse con ocho ca vicio. 
p~nadas, y será recibida inmediatamente por I~-. Dar t~da~ la_s órdenes conducentes al buen 
Director, ó en su ausencia por el Administrad serv1c10, y d1stnbmrlo ent.re los que deben pres
un Médico de Sala, ú otra persona que siga tarlo, conforme á este Reglamento, al Interior y á 
categoría. los acuerdos relativ0s del Gobernador . 

.A.rt. 5º: La <;omisión del Consejo tiene fac V. Vigilar el ~umplimiento de !as_ leyes y artí-
~des de mspecc1ón en los servicios técnico ad cuhs reglamentarios del Establec1mrnnto, y que 
mstrati!o y económico, solamente para ¡~forrn ~n él se observen la ~o:alidad, disciplina y el me
al Gobrnrno; y se le guardarán las consideracion ior aseo, y que el serv1c10 de los enfermos sea bue-
que á su representación corresponden. no en todas sus partes. 

CAPÍTULO III. 

Del Director y demás emp[eqdos. 

.A.rt. 6~ Además del Director habrá uno ó 
rios Médicos de Sala, un Administrador dos Au 
liares de los Médicos, un Portero, cator¿e Enfer 
ras y tres Mozos. 

Art. 7º. El Di:ector será nombrado por el 
bernador; los Médicos y Administrador tambi 
pero á propuesta del Virector; y los demás empl 
dos, por éste. 

Art. 89 Los sueldos que disfruten los Empl 
dos del Establecimiento, serán los que se deter 
nen en la Ley de Egresos. 

.A.rt. 9º So~ atribuciones y deberes del Diret.: 
l. Representar el Estáblecimiento como 

Jefe inmediato á quien obedecerán todos los e 
pleados. 

II. Proponer para los efectos del artículo 7~ 

VI. Reprender con la moderación debida las 
faltas que ocurran, remover por juRtas causas los 
menestrales, proponer al Gobierno la remoción de 
los demás empleados; y en caso de responsabilidad 
6 delito, dar cuenta inmediatamente al Gobierno 
del Estado . 

VII. Hacer el servicio de una ó varias Salas, 
segun fuere necesario, y vigilar en todo el de los 
demás empleados. 

VIII. Velar porque los ingresos de las cantida
des que hayan de recibirse directamente en el Es
tablecimiento, se hagan con puntualidad y debida
mente comprobados. 

IX. Poner el «Conforme" á los recibos que se 
remitan á la Tesorerla General del Estado. 

X. Vigilar que la Administración esté bien 
atendida y provista de todo lo necesario para el 
mejor servicio. 

XI. Vigilar que todos los empleados cumplan 
estrictamente con sus obligaciones. 
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XII. No permitir que ningún enfermo entre 

salga del Hospital sin consentimiento y órden 
su caso, de autoridad competente. ' 

,X!II, Dirigir el servicio del Laboratorio An 
rrab1co. 

XIV. Vigilar el servicio de vacunaci6n. 
. XV. ~ontr~tar los menestrales para el serv 

c10, las as1stenc1as y curaciones que causen cuot 
y todos los efectos del repuesto. 

XVI. Cuidará de que los instrumentos se con 
serven en bue!1 estado, de su reposici6n, lo mism 
de que la Botica tenga los medicamentos y enser 
que fueren necesarios. 

. Art. 10. Son atribuciones y deberes de los Mé 
d1cos de SalatS: 

I. Hacer el servicio médico-quirúrgico de 1 
Sala 6 Salas que se les encomienden . 
. ~l. Pasar vi~ita diariamente á sus enfermos, 

v1g1lando que en la ordenata queden anotados fiel• 
men~e y con ülaridad los medicamentos, tanto d~ 
us? mterno como externo, y las observaciones re 
latJvas. 

!I!. ~ o pro:eder á practicar alguna operació 
qu1rurg1ca ~e 1mport_anc!a, sino has.ta despues d 
haber obtemdo autorización de la Dirección. 

IV. Ayudar a~ Director en todas las operacio
ne¡¡ que se practiquen en los enfermos del Hospital. 

V. _ ~uando les toque guardia, deberán pasar 
~na v1s1ta por la tarde á los enfermos que hayan 
mgresado después del servicio de la mañana á la 

. ' vez que presentarse al mismo Establecimiento 
cuando se les llame porque algún caso urgente re
clame sus conocimientos. 

VI. Asociarse al que designe el Director, para 

) 
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firmar las clasificaciones médico-legales de los le
sionados lo mismo que de los demás casos que 
consulte~ todas las Autoridades competentes. 

Vll. Vigilar que, al fin de cada mes, <J.ueden 
anotados con claridad en la Ordenata los diagnós
ticos, así como el movimiento general de sus en-
fermos. . . 

VIII. Turnarse en el servicio de vacunac1?n• 
IX. El Médico encargado del Laboratono ~n

tirrábico además del servicio que éste requiere, 
hará otr¿ u otros que le encomiende la · Dirección, 
v que correspondan á Médico de Sala. . 
• Art. 11. Son atribuciones y deberes del Admi-
nistrador: . . 

I. Tener á su cargo inmediato la Adm1mstra• 
ción. 

II. Llevar con puntualidad el libro de alta y 
baja de enfermos. 

III. Encargarse del depósito de las prov1s10nesi 
útiles, enseres, ropa, gastos generales, cuen!a de. 
Hospital y demás útiles del servic_io econ6m1co del 
Establecimiento, llevando con cmdado y escrupu
losidad los libros necesarios al efecto. 

IV. Extender recibos de lo que recaude, dando 
aviso á la Dirección para su V? Eº. 

V. Hacer la «n6mina», recojer la firma de los 
empleados y pagar á éstos, contando con la apro
bación del Director. 

VI. Llevar la cuenta debidamente comprobada 
de los fondos en efectivo y demás valores que ma
neje, y rendir cada mes á la Tesorería G_e,neral del 
Estado, una copia comprobada, tamb1en de la 
misma. . 

VIL Formar por triplicado, cada afio, un m-
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ventario general de los muebles, instrumentos y 
útiles del Establecimiento, un estado del movi
miento rle enfermoR, y otro en que manifieste el 
efectivo y valores recibidos y su inversión; de cu
yos documentos, un ejemplar se remitirá á la Se
cretarla de Gobierno, otro á la Tesorerla del Esta
do y el último se archivará. 

VIII. Dará aviso oficialmente al Alcalde prime
ro de esta Municipalidad de los enfermos que fa
llecieren en el Establecimiento, expresando el nom
bre, edad, estado, profesión, causa, d!a y hora de 
la muerte; y remitirá al Juez del Estado 0ivil el 
certificado de defunción firmado por el Médico de 
Sala respectivo, para que se expida la boleta de 
inhumaci6n. Si hubiere sido pensionista el falle
cido, se dará aviso de la muerte también á sus 
deudos 6 representantes. 

CAPITULO IV. 

De los enfermos, su tratamiento y cuotas que 
deben pagar. 

Art. 12. Se admitirán en el Hospital: pobres, 
presos, lesionados, mujeres de inspecci6n y pen
sionistas. 

Art. 13. Los pobres se asistirán sin que pa
guen cuota. 

Art. 14. Los presos, mujeres de inspecci6n y 
lesionados, serán atendidos pagando una cuota de 
25 á 50 cts. diarios, según convenio del Municipio, 
con el Gobierno del Estado. 

Art. 15. Los pensionistas pagarán diariamente 
y adelantado, desde $0.50 hasta $1.50 diarios, según 
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, 1 contribución e

la clase que ~idan, y ademas a 

deral respectiva. d ·t1·r e·nfermos en el Hospital 
• t 16 Para a m1 · 
~r · · · · si uientes: 

deben preceder los rdequts~tos ni!ad que presente 
I. Si es pobre e ~o ero E' do ó del C. 

6rden del Superior Gub~erno del sta 

Alcalde r- de e~ta ~ap~a~reso orden del Juez del 
II. S1 es les10naaoó de alg~na Autoridad po

Ramo Penal en turno 

lítica 6 j~dicial c~mJ?\ten!.'sta el contrato previo 
III. Si es pens1oms a, . viso á la Secre-

con el Director del Hospital, y a 

tarta del Gob~erno. de grave enfermedad que d~-
Art. 17 n caso odrán omitir los reqm-

mande prunto socorro, se P · del ca~o 
. asada la urgenna ' 

sitos prescritos, pero p . 11 nen sin demora. 
el Director procurará que se fe roo en el Hospital, 

A t 18 Al entrar un en er 
r . . 1 libro de registros, que para 

se tomará raz6n _e~ e ; lleve anotando su nem-
e! efecto la Admm1rr~~~nd na¿imiento, profesión, 
bre, edad, estado,d ug fecha de entrada, dependen
nombre de su~ pa res, h hecho cama que 
cias, diagnó~t1co, cuaido/;a ªnúmero' que le co
ocupe, Sala a que se es /e 'reso lesionado, mu
rresponde, su _clase, [po~ '.Pta ]' y á su salida: si 
jer de inspec_ci~md ó fcn~~~~ ¿ sn fallecimiento. 
sale ~ano, ~hv1a o, o t á también el número de la 
En dicho libro se ~no ar otó la clasifica
foja del libro ~elat1vo en que se an 

ci6n 6 autops13:. ú fermo podrá salir del Esta-
Art. 19. Nrng n :n . d l Médico de Sala, 

bleci~ie!lto sin aluAtodnz_ac1~:ad~r y orden de la Di-
conocimiento de mms1 ' 
recci6n. 
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Art. 20. Se prohibe al público la introducci6n 

de alimentos, medicinas, golosinas y cigarros para 
los enfermos; pero para los dementes se permitirá, 
cuando no haya contra indicación médica, con
tando siempre con el permiso de la Dirección. 

.Art. 21. Los domingos se permitirá á las fami
lias y amigos de los enfermos pobres, presos y le
sionados, que entren á visitarlos una hora por la 
tarde; á las enfermas pobres y mujeres de inspec
ción tan solo podrán visitarlas las de su 'sexo; y á 
los pensionistas pueden visitarlos á cualquiera 
hora del día con permiso del Director, que solici
tarán oportunamente, ó del Administrador en su 
ausencia. 

Art. 22 El Vigilante que la Dirección nombre, 
tendrá cuidado de que nunca se formen grandes 
reuniones en las enfermerfas á la hora de la visita 
de los enf~rmos, ni se altere el orden. 

.Art. 23. El Hospital tendrá cuatro gendarmes 
á disposición del Director para todo aquello que 
tenga relación con el orden, moralidad, disciplina 
y régimen del Establecimiento . 

.Art. 24. Ninguna persona extraña al citado 
Establecimiento podrá entrar sin orden del Direc
tor ó de Autoridad competente. 

Art. 25. En todo lo que no esté expreso en 
este Reglamento 6 en el Interior del Hospital, se 
observarán los acuerdos del Sr Gobernador, mien
tras la Dirección inicie, por conducto de la Secre
buía de Gobierno, las adiciones que fueren nece
sarias. 

.Art. 26. Se derogan los Reglamentos y leyes 
anteriores relativas al Hospital González, en todo 
lo que se oponga al presente. 

• 
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Lo tendrá entendido el C._ Gobern~dor, _mand~~: 

dolo imprimir, publicar y circular a quienes 

rrespodnda. l Sal6n de Sesiones del H. Congreso 
Da o en e á • t'cinco de Octubre 

da! Estado, e1_1 Monte!rey, ~~m/ Garza diputa-
de mil _novec1entCos Ífi1~:iual tJ¡~:ado se'cretario . 
do presidente.- • ª t> • • 

-A Botello, diputado secret~r10. 1· . . le 
• d •,mprma pub 1que, cncu Por tanto, man o se . ~ ' 

e le dé el debido cumplimiento. R -
y sMonterrey, Noviembre 5 de_ 1907.-B. .eyes. 
R~móit G. Chávarri, Secretario. 

RNARDO REYES, Gobernador ()onstitucio-
B!al del Estado Lz'bre y Soberano de Nuev~ 

Le6n á todos sus habitantes, hago saber: que ~ 
H. Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gue: 

El XXXIV Congreso Constitucional del Esta~º: 
, d I eblo de Nuevo León, decre,a. represent1n o a pu 

Número 19. 

Articulo único.--Se aprueba la exención _de im-

puEe~tos, ~el JstªJ~tid:~fi~~-al:~;i~ce¿~r:a~!: 
el 1ecut1v_o e . nvierta en el establecimie:ntn 

~~\~ac~f~;f~a;ue~ 
1
e~ta Crndad ¡:ara bdacer ropJ; _ 

Lo t"ndrá entendido el C. Goberna ?r, man an 
d 1 . - . . pub'icar y circular á q01enes correso o 1mpnm1r, 

poDndaj. 1 S Ión de Sesiones del H. Congreso, 
.1 •1 en e 1 15. 

, 
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